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SasÉa iHBcritotei fonoioi á U pateta todoi 

los pnebloi del Archipiélago engidoi civilmente 

pBgaado I B inpotte los qae paedan, y mpliendo 
pos los demás los loados de las xespeetivu 

proviasias. 

{Xtñl éritn d$ «4 ia SipiUmbrt i§ 1S4S) 

Se declare texto oñcia!, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera qne sea su origen, 
pnblicadas en la Gaceta de Manila, por tanto seráo 
obligatoria en sn cnmpluniento. 

(Superior Decreto de 20 de Fehrero de 186a.) 
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Secretaria, 
Dispuesto por el Hzomo, ST. Gobernador gene» 
que se publique en la Gaceta ofíc{al% e! es* 

ido tuBcérfco de la existencia de presos en \m 
íceles públicas de este Arohipiélsgo, á continua-

M'ÍÍÍD se icseita el que corresponde al l.o del mes 
I ádmo psiado. 

ila, 30 de Abril de 1898.—El Secretario 
jdei Gobien o geceial, Luis Sein Echsluce. 

o dcmcslratho de !a existencia de preses en 
las Cárceles públicas de este Arohipiélago en 
l.o del mes próximo pasado. 

Sorgogóií. 
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Figuran en blanco las provincias de Actique, 
Bastían, Batanes, Camarines Sur, Cebú, Cotta-
bato, Dávao, lioilo, Marianas, PaDgssinan y Sa» 
mar, por EO haberse recibido los estados corres
pondientes á dicho mes. 

Manila, 80 de Abril de i&98.—El Secre-tario 
del Gobierno general, Luis Bein de Echaluoe. 

Apareciendo en la Gaceta del día de ayer nom
brado equivocadamente, por un error de redacción, 
como Consejero de la Asamblea Consultiva de Fi-
lipinas D. Antonio B. Bautista en lugar de D. ¿flm» 
brosio R . Bautfita, se hace la oportuna rectificas 
cíén, debies do por lo tanto entenderse hacho el 
referido nombramiento de Consejero á favor de 
D. Ambrcsio R. Bautista. 

Manila, 11 de Mafo de 1898.—L. Seia de 
Eos aluce. 
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General de dia: Excmc. SÍ. General de Bri
gada D. José Palaeíes Corra?.— DA G^er-
.pcs d® â U^mm(>w, Fresidio y cárcel:'Batallón 
Provifclona! de Tracseuntes.—Jí/e ie áim el Cc-
mandante de Csballería EÚm. 31 D. Joté Pons Rb 
v e í ? . — e l Coronel dfl mismo Cuerpo Don 
Güilos González Possda.—Je/i para el ruonmi-
mimto dé ^romm'mfs: el Ccmandsnte de Arti* 
Uersa de Plgza D. Antonino Üiez.—Eospiíal y 
provisiones: Cazadores túm. 7, l.er Gapitár»^ 
Vigilancia, de á pié: Cgzaáores núm. 3, 2 o Te
jiente.— Idem ds erases: E l mismo tiei^o. 

De ..órítaa ce i . 1.—11 Tejaie^ís Ctiessl 

«©cas» 

AVISO A L 0 3 NAVEGANTES 
OCEANO ATLANTICO DEL KORTE 

OCEANO ÍNDICO 
AFRICA 

Cambio de carácter de la luz de la entrada 
del ! io Búfalo, en East London. 

(Notice to Uariners, ndm. 542. London, 1896,) 

Núm, 1435, 1895—Sfgún participó el Gobierno 
del cabo de Buena Egpar&cza, desde ei l.o de 
Octubre de 1896 la loz fija bíancf, que le encen» 

día en Punta CagOe, orilla de la entrada del rio 
BófaFo, debe ser fija, roja. 

Situación apióximada: 33D l1 45'J S. por 34o 8* 
15 * E . 

Cuaderno de fsros núm. 8 de 1896, pág. 36. 

Traslación de la boya del banco Hope 
(bahía De!8gos)¡ 

(Notice to Marine», núm. 541. London, 1896.) 

Núm. 1436, 1896 —Según aviso recibido por el 
Boprd cf Trade, !a be? a piramidal, negra, 
marcaba el extremo S. del hmco Hope, á prii 
del mes de S-peiembre de 1896 (Aviso núm. 34; 
de 1896), debe h^her sido iras sdada ai fx't 
N. deí bisco Gcckbsra, á 7,3 m í as al N. 43ci 
de! faro de Cabo Ycyack y al N. 8o W. d 

Carta .núm. 599 de la seccién IV. 

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

Sefitl de niebla eo el f»ro del cabo Arago 6 Gregórj 

(Notice to Marinera núm. 136, LighteHouse Board. Wáshington, 1896)^ 

Núm. 1.437, 1896.-»Desde el 15 de Septiembre 
de 1896, una trompeta de D^boll, colocada en la 
estsción del tato de cabo An ĝ , en la isleta situada 
en el extremo W, de este cabo, debe emitir cada 
minuto, 00 ttempo de nieblp, un sonido de 5 se
gundos de durecióo, seguido da una pausa de B 
segundos, y un sonido de 5 segundos, seguida de 
una pausa de 42 segundos. 

La trompeta está instalada en una constiuccidn 
de un solo piso, blanca coa techo m gro, colocada 
delante de la torre del faro, á la cuil está unida. 

El faro parece blanco por estar revestid o de una 
cap» de cemento, y en el sitio de la antigua cas» 
de los torreros, se ha levantado una nueva, pintada 
de blanco, eoo adornos gilíes y el techo neg?o. 

Cuaderno de faros súm. 7 de 1894, pág. 40. 

COLOMBIA INGLASA 

Rocas á la entrada del puerto Nannooie 
(isla Vsncouwi), 

(Notice to Marinera, núm. 548 London, 1896.) 

Núm, 1.438, 1896—3egúa participa ei Goman » 
dante dd buque dej 'uerr» ing és Imperieuse, exisle 
á la entrada del puerto Naraoose, uaa roca «amer« 
glda 4m,9 en bajamar, * 2,5 cables al N. 3io B. 
del centro de la roca de lo Entrada y si N. 80o W. 
de la purria Blunden. 

Situac'On aproximada: 494 W N. por l i7a 54' 
40" W, 

Al E . de^esíe peligro y próximo I él se encn@n« 
¿ra una sonda de 7m,3, y existe también una roca 
cubierta con 9m da sgua á 1,6 oíble al S 83o E . 
de la roca de 4m 9. 

Carta núm. 709 de la sección VI . 
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O GE ANO PAGIFICO del SUR 
MAR DB JAVA 

JAVA 
Cambio áa bojai en eí canal W. de Sarabaya, 

(ATÍI aux Navigttearíi nüm. 2iO[i.26j. París, 1896.) 

Nfiin. 1.439,1896.--La boya valixa roja, fondeada 
al N. del bajo Griisee, banco de Dihoi, ha lido 
reemplazado por ana boya esférica, pintada á faj»8 
horizoptaiei negras y rojas con nn dísÜnUTO en 
forma de cruz. 

Situación aprozimsds: 7o 7' 30" S. por 118o 
52' 50° E . 

Gsrta cúm. 488 de la sección V. 

Nueva eituaclán de la sefial horaria de Sarabaya 
(Avli aux Navigatenrs, núm. 21011,267. París, 1896;, 

Nüm. 1.440, 1896t—La nueva sefinl horaria (con 
carraca) de Surabaya, colocada en el muelle W. 
de !a entrada de la dársena de la Marina, funcio
na desde el l.o de Septiembre de 1896. 

La altura de la carraca es de 20m sobre el agua; 
üa del palo, es de 18m. 

Situación: 7o 11' 554í S. por 118o 67' 32" E . 
(La loegitud de Batavia es: 113o 1* 54" E.) 
E l péndulo astronómico que deba instalarse en el 

nuevo edificio de la señal horaria, estará á 237na,4 
al S. 13o E . de la situación que ge señala al aparato. 

Carta núm. 488 de ia sección V. 

ESTRBGHO DB MACASSAR 

Sítosción rectificada de un banco de arena. 

(Avis aux Navigatenrs, núnr 21911.324. París, 1896.) 

Nám. 1.441, 1896.—Según participa el Coman
dante del bnque hidrográfico holandés Banda, la si-
tnación del banco de arena que las cartas señalan 
en el estrecho de Macassar sobre el paralelo de 
Cabo Manda, es: 3o 30' 45" S. por lS3o 40' 55 ' B. 

Carta núm. 495 de la sección V. 

J U A K uta FLQKU» 

Bajo cerca de la iala de Flores, en el estrecho de 
Flores. 

(ATÍS aux Naviganteurs, aúm. 21011,268 puis 1896). 

Núm. 1442, 1896 —Según participa el Coman
dante de !a fragata holandesa Atjeh, en la gola de 
Larantoka, á lo largo de la costa de Flores, hay 
un bajo que se reconoce por el cambio de color del 
agua. E i necesario, por lo Unto, cuando se atra« 
viese ei estrecho, arranchar la costa da la illa 
Adonare, 

Situación aproximada de Larantuka: 8o 19' 15" 
S. por 129o 12' 55" E . 

Carta núm. 487 de la sección V. 

ESTADOS UNIOOS 

Boyas que señalan ei fondeadero en la parte supe
rior de la bahía de Nueva Yotk y en el río Hodson, 

(Noüca to Marintrs, núm. 141. Light-Houie Board. Washington, 1S96) 

Nüm. 1.443, 1896.—Sa han debüo fondear des. 
pnés del 30 de Septiembre de 1896, en la bahía 
superior de Nueva York y en el rio Hadson, 11 
boyas de asta (anchoraga bnoys), destinadas á se
ñalar los límites del fondeadero. Las boyas están 
pintadas de blanco y llevan la letra A e negro, 
por ambas partes. 

La primera está en 17m de agua, delante de 
Stapleton (Staten Island), al S. 7o B. del faro de 
Robbins Beef y al N. 10o 30* W. del faro del 
fuertp Tompklns. 

La segunda está en 16m de agua, delante de 
Tompkinsville, á unos 3i4 milla al N, 2o W. de 
ia anterior; al S. 79o W, del Dock del S. en el 
extremo de los Docks del camino de hierro, en Bay 
Rídgo, y al S. l io E . del faro de Robbins Reef. 

La tercera está en 15m de agua, delante de 
Ntw Brigton (Staten Island), á unos 670m al N. 2* 
W . de la anteríok% al S. 34o W. de la luz de isla 
Oovernor y al S, 15o 30* B. del faro de Robblni 
Reef. 

La cuarta esta 23m de agua, delante del faro de 

Robbins Reef, al S. 16o V. de la Eitatua de la 
Libertad y á 790m al N. Jlo 30 B. del faro da 
Robbins Reef. 

La quinta está en 17m de agua, entre el faro 
de Robbins Reef y la Estatuí da ia Libertad, á uaa 
milla al S. 26o W. da la interior; al S. 4J W. da 
la Estatua de la Libertad ] al 3. 463 W. del faro 
de hla Govarnor. 

La sexta está en 5JQ,5 d< agua, & unos 275tn del 
extremo 8, de la dársena Erie, al S. 3o W. del 
faro de isla Gobarnor y al S 33o E . de ia Estatua 
de la Libertad. 

La séptima está en 501,5 de agaa. á 275m da la 
entrada N. da la dársena Erie, a 670n al N. 2) 
30' E . de la anterior, al S- 3o W. del f »ro de isla 
Gobernor y al S 48o E . de !a Estatua de iá Libertad. 

L a octava esta en 12m de agaa delante de Riá 
Hook, á unos 739m al N, 4S) W. da la anterior 
al S. 21o W. del faro de illa Governor y al S. 48J 
B. de la Bitatui de la Lbertsd. 

Ln novena está en 16m de agaa, delante del 
farry de la désímacuarta calle, en Hobok>n (Hidson.) 

La décima está en ISm de agua, en ei Hadson, 
enfí-ente de la quincuagódma quinta calle de Nueva 
York, á 1 7^6 milla al N. 29o 30; E . da U an
terior. 

La undécima está en 15 n da agoa, en el Hadson 
eofrente de la nonagésima calla de Naeva York y 
á 1,7 milla al N. 29o 30. E. de la anterior. 

Carta núm. 587 de la sección IX. 

Supresión de una boya que* marca restos de buqua 
y un bajo en el canal Óedney. entrada de Nueva 

York. 

(Notics to liariaers, niím: 371823. Wishingtoa, 1896) 

Nam, 1.444, 1896 —La boya de asta, á fiji 
horizontaíes negras y rojas, fondeada en el canal 
Gadney entre las boyas B 8 y B 8, para marcar nu 
bajo formado por unos restos da buque, ha sido ra-
tirada por haber desaparecido el b«jo. 

0»»t*i a A m . do la 8eCCÍÓQ iX. 

MAR DEL NORTE 

ISLAS BRITANICAS-INGLATERRA 

Boyas y faros flotantes, que marcan restos de buque 
en el Swin proximidades del Támesis. 

(Notice to Marinera, nútn. 21, Trinity-Houie. Lzadon, 1896). 

Núm. 1.445, 1895.—Una boya cónica, verde, 
con la palabra Wreck y un faro f¡otante indicador 
de estos de baque, han sido fondeados para seña
lar los restos inmergidos del vapor Aetrea, que 
están en 10m en bajamar viva, á 13[4 cable aj 
N. W. del faro f otante Swlo Middle y á 11 3 4 ca
bles al S. 37o SO' W. de la boyo Sjnth WhUakar. 
Los dos palos y ia chimenea sobresalen del agua. 

Situacióo aproximada: 51o 38' 40" N. por 7o 
19 30 * E . 

Una boya cónica, verde, con la palabra Wreck 
y un faro flotante indicador de restos de baque, 
han sido fondeados á unos 40m al N. 1¡4 NS. de 
los restos de ia barca Laura, sumergida en l l m en 
bajamar viva, con los palos y vergas faera del 
agua, á un cable al N. 85o E del faro flotante 
Swin Müdle y á 5 1*3 cables al N. 14o 30' B. de 
la boya S. W. Middle. 

Situación aproximada: 51o 38' 30*' N- por 
7o 2 0 ' B. 

Cuaderno de faros núm. 4 de 1896 pág. 146. 
Carta núm. 217 de la sección 11. 

A n u n c i o s ^ o f i c i a l e s J 

COMANDANCIA P. M. DE TíAGAN. 
Vacante la escuela pública de niSos de la 

Ranchería de Ooncepción de este Distrito, por 
renuncia del que la servía D. Eugenio Salea, 
admitida por la Direooión general de Adminis
tración Civil de estas Islas en 29 de Marzo 

último, se hace público por medio da ™ 
anuncio, con arreglo á lo prevenido por ^ 
Superior Cintro en Cirouiar da 3 de BQero 
publicada en la Gaceta de Manila nüm. 6 ¿ 
presante afio, á ña de que los que aspiren. 
ocuparla, reuaie&do las coaliciones regíame 
tarlas, dirijan sus instancias documentadas < 
esta Comandancia é Inspección Provincial ^ 
lastruoción primaria en el plazo de 30 ^ 
á contar desda la fecha da publicación de ^ 
anuncio de la Gaceta de Manila, acompaüa^ 
á la solicitud los siguientes dooumeutos, seĝ  
determina la disposición 2.a de la ya oitíj, 
Circular. 

1 o Título ó copia certificada del mismQ 
espedida por persona competente. 

2 o Certiñcado de antecedentes persomle, 
visado por el respectivo Impaotor Local j 

3.o Certificación espedida por el Jusgadi 
da l . a instancia correspondiente, de no hibq 
sido procesado. 

Lo que se anuncia al público para geneni 
conocimiento. 

San Emilio l.o da Mayo da 1893,=S1 Co. 
mandante P. M. é Inspector Proviaoial, Eimin 
Falréa Moreno. 

TRIBUNAL MUNICIPAL DE TAAL 
PROVINCIA D E BATANGAS 

Acordado por la Junta provincial da eitj 
provincia, sa saque nueva subasta pública pm 
el día 15 del corriente á las diez en puní» 
de su mañana ante la Junta de almoneta 
de este Tribunal municipal, para arrandar pai 
tres años el arbitrio de las pesquerías del Vol
ean y rio de Pansipit de este pueblo de Tul 
bajo el tipo en progresión ascendente da 3̂  
pesos auuales con entera sngeoión al pliego 
condiciones que se halla de manifiesto ea 
Secretaría de este Tribunal y que ya se balh 
i asertado en la Gaceta oficial de Manila nóu. 8ó 
facha 26 da Marzo próximo pasado, se anaadi 
al público para general conocimiento y á 
de que I(os que quieran tomar parte en la 
oíón, puedan presentar oportunamente sus pro 
posiciones en pliego cerrado, extendida en 
competente, acompañada del docuosanto que jai-
tifique haber consignado en la Caja del Habei 
de ios pueblos de esta misma el 5 p § 
tipo citado. 

Taal, 2 de Mayo de 1898.—-Bl Capitán i 
niclpal, Ignacio llagan. 3 
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Balance del mes de Marzo de Í898, 

Activo. 
R e d t e l e f ó n i c a . 
Fianza al Esta Jo. 
Mobiliario. 
Altcacen. 
Taller. 
Inmueble. 
Deudores y Acre:dores. 
Caja. 
Quebrantos y Beneficios. 
Tí tu'os en Depósito. 

S 9 

Pasivo, 
Cipital social oo amortizado. 
Acciones amortizadas. 
Fondo de Reserva. 
Fondo para refundición de Centrales 
Pondo de premios y multas. 
Depcsitantes de tím os. 
Beneficios pendientes de 1896 
Explotación. 
Pérdidas y Ganancias. 
Cuentas pendientes. 

Manila, 31 de Marzo de 1898.—Ei Conuaat.^' ^ 
Juan M. Salgado.—Y.o B.o—El Director, ^ 
Batlle. 

92m 



<Í6l 
M 

i 

tai 

pila 

psiocesa. 

Ce 

pin 
QQt) 

edü 

D di 

iaiii 

dfl Manila."—Núm. 130 12 de Mayo de 1898 51T 

^TENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS, SERVICIO DE UTENSILIOS. Mes de Noviembre de 1897. 

Resumen de las compras verificadas por Administración directi en las Factorías del Distrito durante el expresado mes. 

L O C A L I D A D 
en que se han 

verificado las 
compras 

lí 

Parang • 
ítabato 

Manila 

Iligan 
P.o Princesa 

'Naic 
Zimboanga 
Misarais 
P-Parang 
Cottabato 

. i joló 

A D M I N I S T R A D O R 
D E L SERVICIO 

D . Cárlos Robles 

> Ricardo Fernandez 
> Luis Jordán 

s 
» José G. Bretón 

» Dionisio Diaz 
» Eanardo Conde 
» 8 ás Franco 
• EmUio P. Tejad* 
» Felipe S. Navarro 

N O M B R E 
D E L VENDEDOR 

D . Melchor Garza 
Sres. Rueda y Ramos 
Sres. Rueda y Ramos 
D . Julio fi^adurga 

» Bernabé Duran 
O, Custodio H/uson 
Roales y C o u p a n í -

Precio medio 
H . del mes anterior 

Diferencia á favor 
ea coi t ra 

A C E I T E D E COCO 

Santidad 
comprada 

Litros 

ISDOO 

» 
» 

» 
» 

Precio 
del litro 

Pesos Cént 

20 

» 
» 
)) 
» 
» 

P E T R O L E O 

Cantidad 
comprada 

Litros 

1475 

Precio 
del litro 

Pesos Cént 

2O0 
193 

» 
O07 

13 
> 
> 
> 

» 

13 
13 

TEUS DE ESPERMA A L G O D O N L E Ñ A 

Gtntidad 
comprada 

Kilóg.s 

300 

Precio 
del kilógramo 

Pesos Cént. 

» 

60 
» 

60 
60 

Gamtídad Precio 
comprada ¡dd kiíógramo 

Kóilg.s Pesos Oént. 

fiutüdad 
comprada 

Quintales 

» 

» 
3000 
2S00 

40 
I20 

Precio 
del quintal 

Pesos Cént, 

» 
» 
» 

40 
40 
4 3 

532 
553 

Manila, 9 de Febrero de 1898.—Antonio Bor ta 

ORDENACION G E N E R A L D E PAGOS D E FILIPINAS. 

ajen de lai oblfgacionei que han de satisfacerse por la Teiorerla general durante el mas de 
Dloiembre próximo y de las que deberán satisfacerse por las Ordenaciones de pagos provin-
clalei durante el 2 ,0 trimestre adicional del presapueita de 1897 9 8 así cotao la ampliaoíóa y adi
cional al del de 1 8 9 6 - 9 7 según resulta de la distríbuoión da fondos y resúanues raspao-
tivos que se acompañan. 

O B L I G A C I O N E S C E N T R A L E S A C A R G O D E L A T E S O R E R I A G E N E R A L . 

C e n t r o s . 

> Obligaciones generales 
> Estado 
1 Gracia y Justicia . . 
' Guerra . . . . . 
1 Hacienda. . . . . 

Marina . . . . . 
U1' Gobernación. . . , 

Pomento 

86'^ 
00 

75' 
261* 

91 

TOTAL 

PRESUPUESTO D E 

1896-97 

Pesos 

50OOOO 

500000 

Cént. 

1897-98 

Pesos 

299369 
6001 

30701 
I3S670O 

23287 
323I8S 
258751 
75303 

2373299 

Cént. 

03 
66 n 
15 71 

» 
33 

» 
05 3i 
97 2| 

2051 

TOTAL. 

Pesos 

299369 
6001 

31701 
1856700 

23287 
323185 
258751 
75303 

2873299 

C é o t . 

03 
66 n 
15 71 

» 
33 

» 
05 31 
97 2í 

20 5{ 

OBLIGACIONES P R O V I N C I A L E S D E L A S A.DMINISTRACIOMES D E H A C I E N D A P U B L I C A . 

*>" 

.0" 

D O " 

0 
4 ú 

^ligaciones generales 
Gracia y Justicia. . 
ladeada 
Marina . * . . . 
^beraación ! *. * 
Amento 

2115 
» 

206 
6 

» 

05 
» 

75 
» 

744 
•22242 

3792 
» 

1859 
54 

TOTAL. . 2327 80 28692 9261 31020 726 

62 2, 
35 
85 4i 

» 
10 

744 
24357 

3792 
> 

2065 
60 

00 
o» 
00 

3 
O 
ea < 

S 

s 
• 
Q 
< 

62 2 
40 
85 41 

» 
85 

RESUMEN. 

Obligaciones centrales. 
Idem provinciales. 

TOTAL GENERAL . . 

500000 
2327 

502327 
80 
80 

2373299 
28692 

2401992 

2051 
92 Ó! 

13 3 

2873299 
31020 

2904319 

205 \ 
72 6( 

93 3( 

25 de Noviembre de 1897,—SI Interventor de ia Ordenación, Joeé Folla.—V.o B « o — E l 
general de Pagos, Paente. 
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Ea la Ciudad de Maoila á 21 de Enero de 289^. 
-Resultando: que ea ia causa ¿astnaida |>3r el Jos» 
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^6do ms' i íar estsk'eddo en e l pueblo de Lemery pro* 
^ n c i a de Bataogas se s r d e a á fa de teoc iós en la 
-•cárcel de aquel pueblo de Alejasidro Alicpala (a) 
Andosng, e l cual ingresé ea el'a por dicho concepto 
iugandüsí" de la misma en !as primeras horas de l a 
noche del d í a ¡3 de Enero de 1896, por cuyo 
mot ivo y en averiguación del citado hecho instruyo 
la correspondiente causa el Juagado de i . a instancia 
de Botargas por e l delií® de infidelidad en la cus* 
tedia de preses contra el Alguaci l del Tr ibuna l mu-

srcipai de Lemery Domingo A t k n z a como encargado 
ae Ja vigilancta de Sos presos en e l edificio c'est* 
nado á cárcel en dicho pueblo.—Resultando que el 
Juzgado mi l i t a r del citado pueblo de Lemery ins* 
t r u j ó Cambien diligencias sumariales por ei mismo 
hecho de Ja fuga del preso iUefandro Alicpala y una 
vea que tuvo . de eíl© conecimieuto de estas se» 
tuasfenes el Juez de Batangas ?e re q u i n ó de ichibi -
c ón bajo «-1 fus d i meato de que pudíendo constituir 
e' Hhecho á Cuya inves t igsc ióa precedía un d e ü t o 
c r m u n cem© e! de infidelidad de la custodia de 
presos cenespondia su conccfmient© esclus'vsmente 
ú la juflsdfcGÍois ©rd?naríg.— K e s u í a n d o : que el ]uez 
milftsr resistió el requirimiento de inhibición que le 
fué d r?gido apoyándose para e l lo en ia dirpesic ión 
del a r i , 18 del Cód igo de fusticia m^itar que 

re á la jurisdicción de guerra el conocimieuto 
que se trata cemo l a der ivación y 

vComecuencia que es de proced'miento que sigue en 
e l que se c r d e c ó ia prisión de8 Juzgfdo Aif jandro 
Al icpa la el c ta l se « n c o n í u b * por eeta razón á su 
i rsnedata disposición en lá corcel de L e m e r y . = • 
Bcsuifando que prevecad© el conflicto jurisdiccional 
entre ambas Tribunales cada uno de los expresados 
Jueces ha eJcvítí© á r s í a Sala las dii jgercias for» 
msdes para ía j éso 'uc ión de ¡a ccmpetcncia y pasa
das ios autes ei Sr. FscaS este ha reprt sentado en 
«el sentido de que se resue'va la contienda á favor 
de la jurrfedicción de guerra ea tbservancia al p ie» 
cepí© del a i t . J8 de5 Cód igo de Justicia müi tgr por 

ser ei hecho de que se t rata una derivación y . con* 
secuencia de otra causa por dicijo Jur isdicción se 
instruye y por sredio de c í ros i soJiciita que para 
pedir lo que preceda c r » mot ivo á la d i l a c ó n que 
se observa en la t i a m i t a c i ó n del i©!)© se hega 
constar en c] mismo los par t icuíases que indica y 
se íe dé vista á su tiempo.-"-Siendo Forente el 

¡nuel Veíase© y Bcrgel—-Couside-
de las diligencias practicadas apa

recen ir «aleaciones de q ü e haya podido cometerse e l 
rie'ito de j r f idel idád Inl la custodia de preses de 
•que caso de esrst r sería r e s p o n s í b l e el Alguacil 
«ncarggd© ce Ja vigilancia en la cárcel de Lemery 
y ta'í deJito n i por la pe r souá rcspons<i.bl.é ni por 
e l s'tio ea que se ceme t ió n i por j a Índole y na"» 
lu rakza del mismo que es propia míente cemun se 
üí-í?a atribuido á la Jurisdicción de guerra en e l 
espituiio 3.0 t í tulo 1.0 tíeí Cód igo de justicia mi l i ta r 
si lo . esto como caso de escepción entre !cs que 
se f'eJeinainan ea el . a rL 18 de dicho C odigo por 
cuanto a. que el preso Ale j índr© Al icpa la fvgadc 
de fa cá rce l de Lemery se hallaba en dicha situscidn 
por v i r t u d - f e m^rc^raiento recaído en un prececíimiento 
miHtf r?. y^por o ssrseio es una consecuencia emanada ce 
la * K steia en ce tíkho prccedimient© coa er:que guarda 
estrecha re ' ac ión ei hecho penable á que la re ier da fuga 
pueda dar lugar Cfas'derando que esta r e l a c ó n y 
dependencia se advierte á. un wats en el caso pre» 
sen té teimisado en cuanto 1» índole del deiito por 
qys estando eque' castigado, en ei Códjg© penal 
ordinario con una pena variable que solo se deter-
as^ua por la que pudiera emesponder a l preso f u 
gado, claro es que so'o ea el procedimiento mi l i t a r 

;ra muy biea ser de sndo'e punoaente m i 
l i t a r y estar esc-uida por tanto de la legislación 
•cemáa.»—Vistes Jas disposiciones citadas y lo repre* 
sentado por ai Miuisteno FiscaL-—Se resuelve e» pre«» 
s e n t é coefiiet© jurisdiccional entre el Juez de i .a ins-
tarcia de Bttsvgss y la jurisdicción de guerra á 
f ;Yoi de esta a la que se declara competente peí ra 
etcocer de la presente csus» , y al efecto remí tanse 
las d iügenc i i s ai E x i m o . Sr. Cap i t án genera^ del A r 
c h i p i é l a g o con ceatificación del presente y póngase 
•«K conocimkr-to del Juez de Batasgas la resolución 
rfceida que se publ icará « a ]a «Gacela de M a n i l í » . 
H ea cuanto ú ¡o pedido ea ei o t ros í del escrito del 
Ministerio Fiscal como se pide.—i5si 'o acordaren Jos 
Sres. de ''a Sais mandan y firman = M a n u e l Velase©.— 
|oaqain Escutíej© y Tasccn.—Diego B . de los Monteros,, 

=Triaidad Jursdo.»» Frasjcisco ^ u ñ e z — P. H , Fnncisco 
íCZo 

Es conforme con su original que obra en el ro l lo 
dfc la cesnpetencia suscitsda entre el Juagado de Ba»-
ta rgss ^ ía jurisdicción de guena fobre e l conoci-
.munto de la causa n ú m . 20 contra Demingo Atien?a 
p o r infidelicSad ea la custodia de preses, a que me 
1 e m i t o de que ce r t i i c© «ÍB Maisila f Sec re t a r í a de 

Sa'a á 15 de Febrero de 1898 —P. H . , Francisco 
Domingcez. 

Don José María Veles y Vázquez , juez de i . a instan
cia en propiedad del distrito de Quiapo. 

Por el presente c i to l a m o y emplazo al procesado 
ausente Corneli© Perenal Cu viña, hij© de Hilan© y de 
Vicenta natural del pueblo de Jndang de la provincia 
de Cavlte, de 28 años de edad de estado solter© 
de oficio cocher© peí© y cejas negros ©jos negros color 
moreno nariz obsta barba poca boca regu'ar, para que 
ea el té rmino de 20 dias contados desde la publf-
cacica del preseate edicto ea la Gaceta oficial de esta 
Capitel se presente en este Juzgsdo ó en el Precidio 
de esta Flaza para estsr á 'as resultes de Ja causa 
uiSm 78 contra el mismo por quebrantamiento de 
condena, be j o aperc ibmient© que de n© hacer!© se 
le declarará rebelde y centumaz á los l l ímamiec tos 
judicisíles pa rándo le á (kmf's os periu cics que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Man ía y Juzgado de 1.a instancia de Quiapo 
á 7 de Mayo de 1898 — J o s é M.a Veles.—Ante mí, 
P lác ido del Barrio. 

T o n ^antifgo Caídel l y Torres juez de i . a l i s tan-
cía en propiedad de este partido judicial de Ja 
Isabela de Luzon que de estar en pleno goce de 
sus funciones cesetros Jos j c í h s c r i t c s tcst'gos acom
pañados damos fé . 

Por el presente cito llamo y emplazo al testigo 
Íú s e n t e Eufico Umirgan nsturalj y(,vecino del puebo 
de Tuguegara© cuyas d f i m s circuostgneias persouales 
del mismo se ignorEn para que en el té rmino de 
9 dias ccr¡t£c,os desde la lub l jcsc ión del presente en 
la Gaceta oficial de Manila cemparézca en este Juz
gado é prestar d e d a r f e i ó n en lá causa n ú m 43 ¿5' 
95 contra Lucas / b e l a y otros por hurto bajo 
gperc binrent© que de no hfcer]© dentro del exf re
presado térmico le pararan los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Dado en 1$ c£sa Juzgado de llagan á 20 de A b r i l 
de 1898.—Santiago Caí del;. - Florencio BcCím* — Por 
mandado de su S i í s . , Francisco Tauad. 

Por el presente cito H?mo y emplszo al prece-
sac© susente Genaro Bsngud natural y veciro de 
Echrgue de esta provincia soltero de 36 años de e d í d 
«in iustrucción h b r a t í c r cuyas demss circunstí ocias 
personales del mismo se igrcri? para que en el tér
mino de 30 dias coefados desde la fubl icsc ión del 
presente en la Gaceta eficiaí de Manila comparezca 
en este Juzgado á contestar los cargos que de él 
resultan í a ía causg ntím. 1179 del 9 y contra el 
mismo por uso de cédula de otra persona bajo í p e r -
cibimíent© que de no hrcerlo dentr© del espresedo 
fé?minc se sust ínciará Ja causa en su auscrcia y re
beldía. 

Dado en la casa Juygado de Jlagsn á 19̂  de A b r i l 
de 1898.—Ssntiago Carde I ^ F Í c r e c c i © Bac3m.=Fcr 
mandad© de su í ír ía. , Fn:seise© T i u a d . 

Por el presente edicto cito I I . rao y emplazo á la 
testigo ausente Msria Curibf ng mayor ¿ e ed; d na
tural y vecica de esta Cabecera para q t e dentro 
del t é r m i c o de 9 dias contados desde la publ c én 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presente ea este Juzgado a l objeto de prestar 
deciaracióa ea 'a causa n ú m . 40 del año 97 por 
asesinato frustrado apercibida que de no hacerlo den
t ro ce c'icho p'azo le p a r a i á n los perjuicios que ea 
derecho hubiere lugar. 

Dado ea jisgan i 23 de ^ b r i l de 1898.—Santiago 
Cardeli —F'oreccio B a « m . - ~ F o r mandado de su Sris, , 
Francisco Tauad» 

Por el presente eefeto cito l?amo y emplazo al 
testigo ausente nembrad© Fs teb in vecino de Caba* 
gas Nuevo cuyas demás circunstancias personajes se 
ignoran para que por el t é rmino de 9 dias conta-
dos desde la p u b ' l c a c ó n del presente edicto ea la 
Gaceta oficial de Manila se presente en este Juzgado 
á prestar declaración en la ctusa núm. 1245 seguida 
contra Cr is tóbal Valdez por robo apercibido que r o 
hacer!© dentro de dicho plazo le pa ra rán los perjui
cios que ea derecho hubiere lugar. 

Dad© ea e i Juzgíd© de i . a instancia de llagan 
á 12 de A b r i l de 1898 =SantÍ8go Cardell.—For man!> 
dad© de su Srfa. ;Mateo Ventura y Ayala , 

Por providencia del Sr. Juez de x.a instancia de 
esta provincia de Tayabas recaída ea Ja ctusa r ú m . 29 
seguida ea este Ju2gado sia reo por tentativa de 
r o i o , para que por el t é rmico de 9 días cortados 
desde ia ülrima publicación de este edeto r a la 
Gtceta cfiOal de MsniJa se presente en este juzgado 
el ofendido ausente Victcr io Hi ia jan , indi© casad© ve
cino r e í pueblo de Maubaa de este misma prcvnc ia 

y cuyas demás circunstancias pe-señales se igQ 
afercibido que de no hacerlo en dicho térraij 
p a r a r á n les perjuicios que en derecho hihiere, 

Tayabas 5 de Mayo de 1898.-«-Esteban E . SacS 
Jacinto Magracia. s 

T o n R a m ó n H e r n á n d e z Pérez de Tagle Capi tán de Infm, , 
Jnez instructor de la G a p i t a r í a Gener»! de este dist^il0tl', 
íss diligencias segaida á M ó n i c o Pandinco y otros J 

delito de rebel ión. ^ 
Por la presente requisitoria ¡ l i m o cito y emplazo á fu 

Dante Buencsmino de 32 afioa de edad soltero nstu^ 
pueblo de S. Miguel de M a j u m o de la provincia de p,. 
vecino del pueblo de Calsmba de la piovincia de i» ^ 
de Bay para que en el preciso t é rmino de 20 dias ( J . 
desde la pnbl jcsción de esta requisitoria en la Gaceta 
ni la comparezca en este juzgado de ins t recc ién sita eslíe"¡J 
Fosa nt ím. 38 arrabal de Quiapo á m i disposición pa!¡1^ 
ficarle el sebrese ímiento de las diligencias seguidas al J 
por el expresado delito según providencia de la Etipeilo, 
toridad judicial de este distrito bajo apercibimiento que l 
se presenta en e l plazo s< ñ a l a d o será cec'arado en rebeldj 
r á n d o l e el peijuicio que ha j a lugar, 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q . D . g.) 
y requiero á lociss las autoridades tanto civiles ctmo j¡^t 
y de policía judicial pa:i a que practiqaen activas diligei.' 
busca del referido procesado T t o d o r o Dante Bueccamino 1 
caso de ser habido lo remitan en clase de detenido es' 
j t zgsdo ó en la cárcel póbi íca de cs'.a Capital y i oj 
sición pues así lo tengo acordado en diligencia de es!t 

Dado en Manila á 23 de A b r i i de 1898, — R a m ó n Hetai 

D o n Sevei iro Rcdriguez García 2.0 Teniente del 6.e Regi 
de Arti l lería de M o n t í ñ a y Juez instructor nombrado 
expediente seguido de ó rden del Sr. Coionel i.er Jefe 
expresado Regimiento centra el arti l lero í n d i g t n a Mai 
gun F é ' í z de la i .a bsteiia del mismo por la falta gnJ 
i . a dese rc ión cersumada ei dia 9 de) preserte mes, 

Per ia presente requisitoria cito ü í r c o y emplazo al ¡Á 
índ igena Mariano S í g u n Fél ix de la i .a ba eria del 6,01 
miento de Art i l ler iá de Montaña nalnral de Csmil i rg pioj 
de T á r l s c hi jo de Zacar ías y de Nicolasa soltero de 21 
de edad de oficio hb r sdc r cuyas stfiss paisoriales son 
guientes pelo r r g r o cejas i d f m ojos i á í m nariz chata 
poca beca regular t i r e marcisl p roducc ión buena r melic 
mi l ímet ros de es ta tu ía para para que en el preciso 
de 30 dias contados desde la publicación de esta requî i 
en la Gaceta de Manila comparezca en el cuartel de S, Ú 
de esta Capital a mi disposición para responder á los ci 
que le resultan en el expediente que de ó r d e n del Sr, 6 
nel del citado Regimiento se le s gue con motivo de la 
grave de i . a deserc ón c c í s e m a d a el día 9 de! préstete 
bajo apercibimiento que si t o comparece en el plazo <$ 
se rá declarado rebelde p a i á n d o l e el pejjuicso á que hsj 

A (u vez en ncmbie de S. M . el Rey (q. D. g.j 
y requiero á todas las autoridades tacto civiles cerno 
res y de policía judicial para practiquen setivas diligíne» 
busca de r u captura de! referido arti l leto i nd ígena Matiim 
gun Fé l ix y en caso de ser habido lo remitan en CIÍK 
preso con las seguridades convenientes al cuartel de S, D 
de esta Capital y á m i disposición pues así lo tengo ¡ccr 
en diligencia de este dia. 

Dado Manila á 20 de : A b r i l de 1898.5rSever.no RodiitJ 

D o n Juan Baclsgon NrÉna 2 u T í m e n t e del 2 0 Paull 
Regimiento de l ínea Iberia r um. 69 y Juez irstructci 
causa seguida contra los soldsdrs de la 4,3 Ccirpífiía 
Bata l lón y Regimiento Jusn Vivar Sotero Csriaga y M 
V a dez por e) d t lUo ce desers ión . 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo a lí 
feridos soldados Ju»n Vivar Capiitilo Sotero Carisga Etófl 
Fel ic iano Valdez Cariaga el 1,0 hijo de Víctor ;o y 
ra tura l de la Cabecera de T á r l a c de' 37 afíos de eási* 
cuyas señas particulares son pelo cejas negras nariz cbaUl" 
issEpifia beca regular color moreno el 2,0 h i jo de Nicoláf 
Eugenia natural de Victoria provJücia de T á i l a c de 21* 
edad soltero Jrfcradcr cuy^s sífias part iculáres pelo cejas' 
ojos pardes natiz chsta barbíJfmj^iBa boca regular color811 
el 3.0 hijo de Cár los y de Clara natura! de Vlctorlíi 
v n c i a de T á r l a c de 23 «fies de edad soltero labrador 1 
s t ñ a s particulares pe!© cejas negras ojos pardo» nariz chala' 
ningunia beca regular color ciare para que en el piccl¡í 
mino d t 30 dias contados desde ía pubücsc ión de e!l1 
qulsitoria en la Gaceta eficísl de Manila comparezcan ó»! 
senten en la ca ía del Tenante habilitado t n BSanila ((** 
Marcelino n\ ím. 14 duplicado^ para rtspcnder á los caS01 
se Jes resulten en ias di l ígercias que se í g r o r a u COE'P 
mirmos bajo apercibimiento de que si no compartcíD 
plazo fijado serán declaradcs rebeldes parándoles el Pf' 

que haya lugar. • • 

A su vez en nombre de S. S5. e l Rey ('q, D- ^ 
hor to y requiero á todae ^las sutoridades tanto civi'*8 
militares y de po'icia judfcia para que practiquen activa3 
cias la busca y captura de dichcs Individnes y en cc:-c , 
habidos los remitan con las seguridades debidas á 'B, 
sición y por conducto del Teniente habilitado del C"6^ 
así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dedo en Msrahu í á los 26 de Marzo de iSgS.-}^ 
lagoa. 

Den Gerardo Prichard y Jones Capi tán de Caballeri» J j 
tructor de causas de ia Capi tanía Gfcneral y de '* ^ 
centra los paisanes l ó p e Bayot é Hi la r io Almin» 

delito de rebel ión. 
Por la presente r íqc i s i fo r i a cito Mamo y emp'32 yi 

r( feridos L ó p e Bayot é Hilar io A imi r az« natural el ' ' ^ j 
c i n d a í o en el pueblo de Amadeo (Cavite) de 25 ífioS ¡i) 
y el 2.0 narntal de Bifian de 23 años de edad 1 f 
para que en el ' é r m i r o de 15 días contados desde . 
rac ión de la presente en la Gaceta de Manila cccP8 
este juzgado de ins t rucc ión sito en el Hote l de ^^¡{ t 
mero 61 á fin de que sean no t iñeedos de la r£S0 
ca ída en la ya citada causa. g j^A 

A mi vea en ncmbie de S. M . el Rey (q. D $ 
y requiero á todas las au ío r id sdes tanto civiles cCía 
para q te me noiifiquen si lo saben el paradero de 
dividuos. . 

&?íni!a á 26 de A b r i l de 1898 ^-Gerardo F r k b a ? ^ 
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